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En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo establecido en el 

Art. 1959 del Estatuto Civil, dispone: 

  

ACEPTAR la cesión del crédito que presenta la entidad demandante 

BANCOLOMBIA S.A. en favor de REINTEGRA S.A.S. En consecuencia, se tiene como 

extremo actor en el presente proceso a REINTEGRA S.A.S., en virtud del contrato 

celebrado. 

 

De otro lado, se requiere a los extremos procesales para que presenten la 

liquidación del crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

 

 



Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bc934fabdc839cea1360e50f0e92b84a5e273bef759243da5ec44fa54d8ae6a6

Documento generado en 11/11/2021 12:29:29 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


